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í.as leyes, órdenefy anuneia* que fcr 
manden puhlifjñr en tes Sietetiko el! 
dales se kan de reiaUtr al Cele politico 
respectivo, por cuyo condneto ae pasa 
rán S los editores de los meñelónados 
periódicos.'(Ordenes ,de 6 de Abril de 
•ISÍtl, y 31 de Octubre de 1^64.)

Poder Ejácutivo de Ia
Rí pública.

Ministefip'io dé Hacienda

■ ■ ' ,. eb néi. f. ■ . :
qu.3 p^g'l^iS r.q^lizir 1 .E ájfui lla minutos 
yon ar.r-A-lb á' la^'leglii’asion vigppia, 
'fhE’jiréá fféfi’aftVer' agotado loa demás

' r^curBO.), né-ee podrá impuner^al con- 
tribuyentfli mayac ontidad que el 4 
por- 100. la la ríquezi, ,itnp.qnibla qué 
Ii-iya servi lo de baa. par-e oí cupi del 
T-soro, ' ■ ' -f " ,

Art.7.“ Gimo impuc.9to estpa-irdi 
naria dd gú*rra 8«- esi^ivi' un '2 por 
100 de kRiqueza inij Qnible, ó sea una 
uoyeua parto d 2 cupo del Tesoro.

liguai aaui,*nto da lo ícv 'iii» partq de 
las ¡cuo‘.:ií‘s3 Exigirá à los cónífibuyánj 
tes ¡mr infustria y comercio. ’ '

En la iiii3a>a uottidad, A s^a en' uná 
novyna pai teda au tut porta, se aumea- 
tárt el defcuimío gradual 43, tides, ids 
çmpl-iados d-ol gobierno, de las, diputa
ción-a provincislps y de lés 'ayunta 
tniénios, asi ejmo èl de tb<Ÿ» los" qu^ 
percib. n ruetdis 6 pensiones de la mis- 
fda pioc-jilacriacoa tal qua-es'aid in de 
lüüó pasaías íiníiaíes.

Igual man te s.a.awmcútjré en una nq 
ven.a pArts el 20 por 100 qué se' venia 
exi'/í’nda à los perc-ptores do cargas 
de j'Mícla, y el 5 por 100 eon que con 
tribuyen 403 productos liquid» de 
la riqueza minera por impaeáto tran
sito; io. ,

Art. 8.® En elimputsíó do dorfeho 
reales y trasmiaic/n de hieaés ic reç- 
tabiece el 1 por 160 sobre bs heren- 
cÍAs directas de íucenditutes y 'deseen - 
dientes.

Art.9.® Se res ahleco el impue-slñ ; 
de células persona les-* el ligatorias, 
con aricglq, a las ba^cs dal apéndice ! 
letra’A. ,

Art, 10. .Ss aumenta un 50 por 100 - 
para g«463 estraor5;náriog de guerra: '
l .*“ Sobre el impuesto da viajeros, 

por ferro-carriles y demás vías de co 
iiUincacion. - ;

2 ." Subre el timbre de mercaBCiás. ■
3 .® Sobra al derotho transitorio de ■ 

las géneros ulr^amarinos y ; tqeares 
o a Cio nal as. ' ’

Art, 11. Sé estabiece un impuesto 
de navegacio i por el peso que carguen 
los tuques en los puertos y por loe 
Viajotosque ombanju^n, censistente:

Eü la navegación tic primara clase, 
por cada tonelada de 1090 kilógramo,

. ; . J KCRETOá. , ,
. 4 py^ues^t^j del miobiri) de lb^ien- 

dá, y dé acuÉrdo ^.óh éi bbrtsrjó de’ ¡pi 
' nLátrés^ Vén'; rf-' ' on dettmtar lo- si- 
éniénte: • -

'A’tbulo.l.® Loj gratos .ordipaJea 
dol. se; vicio,;íúi Est’-Lo ti y rant •? el ojar- 
‘ ',^’“ ^^. W^.é 1875 S3 pr-ieúpO3Óq ^er. 
4(9'205808y,^8^1^^7 6'CÍntirdbs, y Io 
5st*.toir iídáribs ba 448'S47579 pase 
t'-úí,’ distiR uidfs por d gítnlda y-(arti- 
Píllfid,,. stíguji- ej estafa ! adj-jot'» le-

.^{i"^’^ Los^íri,greiCS 'ordina río à y 
és’lhrdiîiïribÊ dbi Esthda sé' dale Han 
en ?C8.66137-4 ppg L^sf-sf^un ol'es^a io 
‘*'’ju: to letra ü.

. Att._3." La dij'idaílAanté, de Te 
¡aoro to pyírá {ji^dor d‘e la caati-kd à 
qua aid- hdó en «.'ti'^foeba,

Ará i,“ Los int*îré3P3 de h diada 
vaiMédeios 1 u l,“jüy;julio próximo se 
wiieRràncon apcegia A. la q»o ta di’pc- 
h^^f D decreto do este dij, y te^ quer 
y< ncsü en 1.' de enero de 1875. confor 
me â ¡0 qu9 so deierhiius do r cuerdo 
' én les acrcâdôrrs.

Alt,5 ® La áHíOttiz-cioQ de los bo 
il08dâi'Tjisùrü sa vçriiicira ¡or .oieiio 
d» la venta de bienes uacioua es y <le la 
*^^^,^’un de les pagaré) do la iói,?xta 

pfocedeneia que-posée él Tesoro: y solo 
‘^^ cl caso da no pródüeir 31 690000 
pésslag para les de la piimera série y 
2.500000 para les de la atguuda, et 

I^soro aproe tara le necetano A cubrir 
^mb.yg sutcas, y se prcce.derà .despulía 

la oportuna compensación á vcrifl 
el sorteo da tèdes ida botos exis- 

®^tcs para ¿oraplatar la amortizaci.íi: 
9he lea 6ítá scfirdada.

^r ^'J ®1 año económio de 
_ ^4-75 ¡a iiqubZa imponible contribui- 

por razón da inmueblea, cult-ve y 
ganadería, con el 18 por 100 an con- 
100*^” '^® ^'*^° Tesoio, y el l por
ra i-'*®’® é*astod do (Obiauza, partidas 
anidas y demie obja O; á que estádos- 
üiaR),

*^Q los repailiai:ritos da sibitríbs

50 eôiUiœos ';ü peso La, y por cada vía-' 
iqro otros 50 cé'iíUmi?.

Eo lii navógacion do saj^unt^ clase,- 
una peseta por ca b toa-ila'L', y otra 
por calla'vía jai o. ' ,

En U ¿i:) taresra d’-Sî, 2 pes’tis^poi 
topglaiii. ye tras 2 por cala viajoro.

Árt. 12. Se establece «a inipueslo 
ú?iO3ÍWno deguerra sobra tolas la 
cliáis ds papil sellado, pi^’ós ai Es*

> tado y sellos s'jaltcs, el cu il.caasúli 
rá en uu 50 por 100 del valor daï rés- 

’ pe^tivo sóllo.
Las carías y telégramas, eualquiers' 

qu? sea su poso ó esteosien,quedan e-- 
opptúadoi déésle nuevo rec.arge, y se 
,üir¿D Hevan lo el sallo dé guerra de 
5 céntimos.

Se reforma e! art, 3." jel dsPreto de 
2 d”, octubre''do 1873 en loi términot 
quá awrésa al apéndicí letra 15,

Ari; 13. Se restajjíéce el impoeato 
indirecto sobre el coástimo de las ea 
paciea *ie oomar, beb.jr y arder, el cus» 
so exigirá on arnigka a la-tarifa y bt- 
3¿s que coinprcuda d apéndica letra C.

En dicha tarifa s'í compréndeiá en 
impje3to sobro 'la aál, consiston-.e en 
15 céntimos da peseta por kilógramo, 
como derecho uniforme en to las las pO' 
blacioaes de España.

Art. 14. Sé crea un impuésto tran
sitorio y e-ítraordintrío de goerra, lla
mado dé oeraabs, añore el consumo de 
granos, legumbres y sus harinas, que 
39 exigirá cen arreglo á la t.arilá si- 
goients:

Trigo, arroz y garbanzos, 2 pesetas 
53 cénis. ¡10 ’ 100 kilégramos. ■

Cebada, maii, centone, avena, mijo 
y pacizo, una peseta por id, id.

Los demás granos y legumbres se
cas 0*50 cénts, por id. id.

Cuando los grano-S as presenten al 
adeudo mo ides ó oo forma de harina, 
pan, galleta ó otra pasta de cualquier 
clase, adeudaran la ca-tta de tos gra
nos xie que procedan con un quinto de 
aumento. El salvado ó afrecho adeu
dará por el contrario la quinta parte 
de la cuota que ae señala al grano or- 
respondiente.

Las reglas para el libra IráusUo, de
pósitos y administración y recaudacio» 
de este impuasto reran las mismas que

njín para el ioipueeto indirecto de con- 
303)05, graduándoso estos por «1 mimo' 
ro de babitîntes, y no imponiéntíose' 
recargos da ninguna rsp'anie

Art 15. Se crea un impuesto tran 
nterío y eetraordioado dé guerra so 
bre la venta de toda ciase-da objetos, 
consistente 03 la itnoosicion de un se 
lo do guerra "o 5 céntimos 'de p sUa' 

sobre oída bulto* caja, firdo ú objeto 
por.ped^íñp í^üo soa,'que so dedique é
operaotopes çuBiO'ciniee de voüú, em •' 
oeno, préstamo p otra cuaiquiera, cou i 
ai que el valor del objeto llegue 'óes -

' .jeda de 25 céntimua de peseta, ^ih mas 
‘3cepci(jü qm los artículos de comer, 
bebé'' y 3rd^r.

Qu*.dan sujetas à este impuesto, lag 
¡ajas de fósí'.m, aunque no lleguen 
il valar marcada de 25 céntimos de 
pjsetn. ’ ’ '

Este im[.'ueatp &3 r.’girá por las re- 
Jlí-s que sa fijac en al apéndice le
tra U.

Art. 16. Lís taritas da venta de los 
Lab, CCS podran refer rorree á fin da 
'xumentar lo? productos de esta renta, 
según se previene en oí art. 6.® da la 
ley de presupuestos da 26 dé diciem
bre de 1872. .

Art. 17. Desde 1.* de julio no se ad- 
miiiráa en pago da contribuciones y de- 
reolioB de arancel ninguna clase de va
lores, bian sean billetes del Teroro, 
Cirpatas da cupones ó de a mor tizad os. 
$e, esceptúa el pago del empréstito de 
175 millones, que continuará satisfa- 
ejéndosa mitad en papel y mitad en 
netílicj.

Art. 13. Las créditos consignados 
para gastos da material no podrán 
aplicsrae en manera alguna á satisfa
cer cbigaciones del personal ni de nin' 
guna otra especie.

Art. 19. Se autoriza al ministro de 
Hacienda para /recogen y anular las 
carpetas de billetes hipottearios que te 
hubiesen emitido, aasiituyendo esta ga- 
raulía por otra do ias que se bailan á 
disposición del Tesoro.

Art, 20. Se autoriza al gobierno 
para vendar el material inútil da todos 
loa ministerioa, prévi.a formacicn de 
inventario valorado que harán los de 
partameotos respectivos, pasando una

Ministerio de Cultura 2024



^cpîa dei cr ismo al micisteric de Ha- A 
olenda en el précisé térraioe de dos 
meaee.

Art. 21. boagaatoada todosloa mi - 
nisterios se reducitàa cuanto saa dable 
Uetitro del próximo ejercicio à fin de 

■^btener la mayor economía en tolos tos 
:B0r7ÍCÍO8.

Art. 22. bas bases coatenidas en 
'109 presupuestos de gastos é ingresos 

forman parte de este decreto. 
t Madrid veiDtiseia de junio do mil 
’^ochocientos setenta y cuatro.—Frao- 
■;oÍEco Serrano.“El ministro de Hacien

da, Juan Francisco Camacho,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, y de acnerdo con e! Consejo de 
Ministros, . , .

K Vengo en decretár lo aiguieoto: 
<ArUcutol.“ Para ei pago de jos 

cupones é intereses vencidos en 1,’ de 
jubo de 1873 y 1.* de cuero da <874 no 

; eatf^^ehife/tfes qbe-vóneeráu eu 1.’ de 
^jjuliúifiréiinKí,'. correepomUoutes á la 
¿deu^a íjerfétua iotaricr 4^.1 3 por 100, 
B obligaciones del Estado por subvencio- 
^nee deWrO' cártilSí. acciones de car- 
sreterns y obras públicas, billetes y ces- 
¿guardos de la caja general de Depósi- 

^ tos y eH?«4oeefcetfS púbbeofi amorti- 
izados en los mismos tres semeatres y 
¿de æs cupones de los bonos del tesoro 
IvencidOa en 1.* dojolio de 1873 y L* 
«la enero de 1874, ee señalan 25 millo- 
?íne8 de pesetas anuales, que se aplica- 
Tin por subastas trimestrales por igua- 
.des partís.

Art. 2.’ Lee tenedoree do cupones 
? y efectos amortizados à que se refiere 
fel artículo anterior, tendrán además 
‘’ derecho á canjear eue carpetas de cu

pones por los abonos del Tesoro crea- 
■'doe pvt decreto de esta misma fecha, 
'rfCibiende 400 pesetas en bonos por 85 

.-en esitpeías.
Art. 3.“ Continuarán admitiéndoso 

por él 50 por 100 de las cuotss del im- 
’ puesto estraordinario de guerra que se 
está rtcaudaodo, y en la forma basta 

» ahora establecida, las cat petas de los 
i^í valores a que se refiere el art. 1 *

Art. 4." Las subastas parais amor- 
tisseion de ka valores á que se refie
ren tos artículos precedentes tendrán 

Jugar ante la dirección general de la 
^, Deude pública tn 1.’ de octubre, 1.’ de 

enero, I.® do abril y 1." de julio próii- 
mos, anuociáBdose con 15 dias de an- 

. tieipaclon,
S' Art. 5." Quedando corno queda 
• ’ probihido por decrelo da este día emi

tir títulos da la deuda perpétua del 3 
n' por 100, los tenedores de cupones veo- 
J cides y á vencer en 1.’ de julio próxi 

> mo, áquienes se entregaba una terce
ra parte de su importe en dicho papel, 

í aeran indemnizados con el 30 por 100 
a metálico de la referida tercera. parte, 

' 6 tea et 15 por 100 de los títulos de 
renta interior qua debían recibir; 
do manera que por un capital de 300 
00 cupones obtendrán 230 metálico, 
sin la deducción del impuesto de 5 por 
lOt, que queda derogado por decreto 
de esta fecha.

* An. 6.’ Pari facilitar á ¡os tenedo
res de cupones los medios de ¿oder ha ■ 
cer proposiciones en la subasta, por 
muy pequeña que sea la cantidad que 
posean, 83 establecen las eiguieotes 
reglas:

Primera. Si los 0üp3fle3 ea hubie- 
81*0 ya presentado para recibir Joa ter
ceras partos en metáuco y nna en pa - 
pel, á razou de 50 por 100, como se 
dispuso en la ley le 2 do diciembre de 
1872, sólo se admitirán para la subasta 
las carpetas á metálico que representen 
los dos tetcios indicados.

Segunda. Si los.acreedores proee?- 
tan Jos cupones en rama, se liquida 1 
rán ó reducirán estos á metálico en 
la ferma siguiente: los dos tercios de 
su importe se tornarán por todo su 
vlaor, y la tere ira parte restante co
rno se eatableoo en el anterior ar
tículo.

Art. 7? En el próximo ejercicio 
de 1874 á 1875 los interlisas de los 
bonos y loa de los billetes y resguar
dos de la caja de Depósitos sarán sa
tisfechos en motálico.

Art. 8.“ El gobierno dará opor
tunamente cuenta á las Córtes dal 
presente decreto.

Madrid veintiséis de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Frau ■ 
cisco Serrano,—El Ministro da lía- 
cietds, Juan Francisco Camacho.

Ministerio de la Guerra.
DECRETO.

. Teniendo en consideración los 
eminentes servicios del Capitas Ge
neral de Ejército D. Manuel Gu- 
tieree de la Concha. Marqués del 
Duero, y muy especialmente el dis
tinguido mérito que contrajo du 
rente el período de su mando como 
General en Jefe del ejército del 
Norte hasta su gloriosa muerte en 
el campo da batalla al freata da las 
tropas que personalmente conda
cia al combate, y atendiendo á la 
expresum unánime del sentimiento 
público y ootoriedad de sus altos 
hechos; oído el parecer del Consejo 
Supremo de la Guerra práviamen- 
te consultado con arreglo al art. 
24 de la ley de 18 de Mayo 
de 4862,

Vengo en coacederle la Graa 
Cruz da la Orden militar de San 
Fernando, con la pension anual 
da 10.000 pesetas trasmisible à sus 
hijos, como justa récompensa de su 
heróico valor y releva ates mereci
mientos,

Madrid treinta de Junio de mil 
cchocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Guarra, Fernando Cotoner.

Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición.
Sr. Froaideate: La publicación 

del decreto aprobando los presu
puestos generales del Estado para 
el año económico de 1874-1875 ha 
de iuíluír necesariamente en los 
munioipales y provinciales, todos 
los que han de acomodarse á las 
disposiciones de aquel relativas al 
nuevo impuesto indirecto sobre los 
consumos, y pueden sufrir modifi
caciones según que los Ayunta- 
tamientos y Diputaciones provin
ciales quieran ó no utilizar algún 
otro recurso quaahora se les ofrece, 
imports mucho, por consiguiente, 
,dictar las regias extraordinarias 
.que exige semejante novedad, y al 
efecto el Ministro que suscribe tie
ne el honor de proponer á V. E. el 
eiguiente proyecto de decreto.

Madrid 27 de Junio de 1874,— 
El Ministro de la Goberaacioi;, Prá
xedes Mateo Sagasta.

DECRETO.
Apropueaia del Ministro de la 

Goberuacion,
1 Vengo en decretar:

Articulo L" Los AyurJamicii- 
tos que ten.gan ya aprobados sus 
presupuestos procederán desdo lue
go á tnodificirlog oj.i arreglo à las 
disposicionasdel dacreto ¡de ¿6 Jd 
actual, expedido por el Miuisterio 
d Haoietida. aprobando los geua- 
rales d^l Estado para el iño econó - 
mico de 1874 1875.

Alt, 2.’ Los A\untamientos 
abrirán el período que estabíaeen 
loa .irticulos 139 y sigaientes de la 
ley muaioipal, formando loa nue
vos près puestos y so met ión do loa á 
la aprobación de las Juntas muni 
ci pales.

Art, 3.* Los Ayuntamientos 
que todavía tuvisreu pendientes de 
aprobación sus respsetivos presu-
puestos aaspanderáu todo proce 
dimiento; y empezando da nuevo 
el que previenen, los artículos 139 
y siguienías ya ciiadoa, ajustarán 
aquellos á lo que dispone al decreto 
de 26 dal actual.

Art, 4.’ Los nuevos presupues
tos municipales habrán de quedar 
detinitivamenta aprobados ántes del 
15 de Agosto próximo, rigiendo 
entre tanto los dei eño económico 
actual, según el art. 425 de la ley 
municipal, ea relación con el 32 de 
la ley de Contabilidad do la Hacien
da Publica.

Art, 5,’ Continuarán funcionan
do hasta la definitiva aprobacíoo 
da los presupuestos ruoJiñoadus las 
Juntas muaicipales que han venido 
ejerciendo durante el año económi
co que larraioa en 30 del corrien 
te, sin perjuioio de que se proceda 
á la formaciou de las esrrespon- 1 
dientes a! año económico jda 1874- 
75 según los artículos 64 y si
guientes de la ley municipal.

Art 6,’ Las Diputacioues pro
vinciales ajustarán sus presapuas- 
tos, que según el art. 80 de la ley 
provincial dabrn estar ya aproba
dos, á lo dispuesto ea el decreto da 
26 dal actual ántes de 31 de Julio.

San Ildefonso veintiocho de Ju
nio da mil ochooieutos setenta y 
austro. - Francisco Serrano. —El 
Miaistro de la Gobemaoion, Prá- 

1 xedes Mateo Sagasta,

llÜlílEll 40 HE LA PROVINCIA 
HR GWOliA.

Núm, 18.
Ka vista da las gravai cireuns- 

tancias porque atraviesi la Nacioa 
para podar sosteaer las cargas que 
la agovian, y principalmente para 
atender 4 las ouiutiosas sumas qua 
para la estinciun de la guerra con
tra los oirlistis es iulispacsable, 
me dirijo à los señores Alcaldes de 
esta provincia para que penetrados 
de la necesidad en que hoy se en
cuentra el Erario, contribujan por

su parte à remediarlo ee euanti^, 
sea posible, empleando para est®^ 
los medioî que están à su a’cincs,.. 
haciendo qua los vecmos ds sas,-, 
respectivas localidades, á quieoes 
también rae dirijo, hagan el últi-, 
rao esfuerzo que la patria les exi " 
je. no oponiendo obstáculos ni co
bro de las cantidades que el Qor, 
bierno les impone, si se ha de ter* 
minar en breve una guerr.a fratri- 
oida que tanto nos denigra.

Del celo de loa señores AlcaU 
des y demas contribuyentes, es- 
pero con fiadamente no desoirán mi 
voz, puesto que al ser merecedores 
de! aprecio de la Palria’, salvarán 
á la vez sus mas caros intereses

Córdoba 3 da Julio de 1874.
Ei Gobernador, 
Rafaël de Adan.

Dirección general de Insf 
iruccion pública.

Negociado de Universidades. -' 
ANUNCIO.

So halla vacante on la Facul
tad de Farmacia de la UnivarsÎlal 
de Granada la cátedra de Maioris 
farmacéutica vegetal, dotada con et 
sueldo anual de 3,000 pesetas, U 
cual ha de proveerae por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, Los ejercicios so veri
ficarán en Madrid en la forma pre
venida en el regUmoato da 29 dr 
Marzo de 1874. Pan ser admitido 
á la Oposición sólo se roquiare ta
ñer el titulo da Doctor an Farma
cia, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán su3 
solicitudes en la Dirección général 
de Instrucción pública ántes del 1 ® 
do Agosto próximo, acompañada^ 
de los documentos ó copias autori
zadas de ellos que acrediten sj 
aptitud legal y de uq programa á*' 
vidido CU lecciones de la asignatufá 
ó asignaturas que comprendió t“, 
cátedra vacante, precedido del m^' 
todo de euseñanza que crea pv^f^ 
riblo para la asignatura objeto ib 
la oposición. .

86guo lo dispuesto en el *^ ‘ 
(."^ de! expresado reglamento, e’*^ 
anuncio deberá publicarse eu ^*^^ 
«Boletines cfleiales» de todas 1*’ 
provincias y por medio da edicto’ 
ea todos los estab^ecimieotos P^^^Jj 

j eos de enseñanza de la Nación; 
t oeal se advierto p.ira que las A®^ 

toridades respectivas díapoej* 
desde luego que así se vorifiqU'í ®’ 
más que este aviso.

Madrid 25 de Junio de 1874- 
El Director general, Victor Aro

Ministerio de Cultura 2024



Número âlÔ^»

Económica de Ía de Córdoba.
^^ contriboyentas de esta provincia que por haber incurrido en morosidad en el pago dei grimer plazo del einpréitiío de 175 railio 

i^^ plied 1 ser da abono el impôt to del recargo en pago da sus respectivos cupos con arreg;» á lo dhpaeato ñor el limo, se ■ 
ñor Uirector General de contribuciones eo su órden de 13 de Febrero último.

DISTRITO UE BAENA.

Pueblos en 
que contribu Fecha de la ins

tancia.

Nombres de Jos contribuyentes.
Importe del 

apremio.

Ptas. Cts.

Id. det lercei 
plazo del auli

ci po.

Ptas Cts.

>
Liquido á 

pagar.

Ptas. Cts.
tiaeua. 
idem. 
Wein. 
idem • 
^dem. 
^dem. 
Ídem, 
ídem.
u’“ 
Ídem.
ídem"

’dem. 
jdem.

¡dem. 
¡dem.

Ídeiu.

lis-

^dem. 
Idem 
idem. 
Idem, 
ídemí 
ídem, 
idem. 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 
Ídem, 
¡dem 
•dem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
idem.

dem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
idem. 
Ídem, 
¡dem. 
¡dem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
¡dem. 
dom. 

¡dem. 
Ídem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.
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39 
31
27 
26
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a
>
>
1
>

> 
25

27 
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>
* 

27
> 

25
11

27 
25

n 
27

>
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29 
25

1

> 
>
I» 

27 
25

» 
>

>

27

Marzo*

>

>

r

a
P
>

*
> 
>
*
»
>
> 
>

> 
>
1»
»
*

*

>
»
>

> 
>

ft 
ft
>

ft 
ft
>
ft 
ft
*
ft
ft 
ft
>

>
ft 
ft
ft
»
ft 
ft
»
ft
>
ft 
ft

D. José Vergara Cubero.
» José Maria Sotomayor.
» Francisco Martinez, por Marqués Lendinez,
*» da udio A mores.
» Rafael Salamanca Vallejo.
* Gabriel Caballero.
• Bamon Rosales.
» Maria Rosales Espinosa.
• Francisco de Paula Perra verde, por Juan María Kerreros.
> Vicente Arrabal.
» Francisco da Paula Parre verde.

El mismo, por el Conde Florida Blanca.
» Francisco Bergillos Calleja,
• Felipa Ulloa,
> Jaime- Moreno,
» María Jesua Santaella.
> Cesáreo da Torres.
« Josefa Frías.
> Josefa Morales Vulemuelu
• Juan Dorado Espartero.
> Juan Isidoro Navas.
» Maria Josefa Villalobos,
» Diego Alcalá Berelga.
» José de Pri 'go Mármol.
> Domingo de Horcas.
> Diego Alcalá Lumbreras.
■ Isabel Villareal,
« Carmen Ocaña Lozano. !
> Joaquín Abundo.
> Luis de Tienda.
> Ramón Fabon, Pbro.
» Pedro Ruiz Bueno.
• José R -rgüIo Gómez.
> José Henares
> Joaquín Hita.
• Ramón Santaella.
> Pedro Urbano. >-
» Lorenzo de Friego,
» Antonio Canana.
» Antonio Rosales Garrido,
» José Tadeo Gálvez,
« Angustias Diaz.
■ Juan Manuel Trujillo.
> Ramón Medianero.
» José Vargas Moreno,
> Rafael Veredas.
» Juan Manuel Navas, por Ramou Mesa,
> Diego Cañas Gimenez.
> José Garrido Padilla.
> Juan Antonio Giménez.
í Antonio Florencio Tienda,
> Agustín Agundo,
> José Unii. Gimení z.
> José Agundo.
» Juan Manuel Navas Morales,
■ José Herrador.
> Antonio Baena.
• Dionisio de Horcas Cabillo,
> Eusebio Aguilar, por Conde Altamira.
i Cristóbal Vergara.
» Cármen Alcalde Valladares.
» Julian Garrido.
« Isidoro Gan.
» Guadalup: Calvente.
> José Mana Aríza j Ariza.
» Cristóbal Cubero, por D. Lorenzo,
> Agustín Balbuena,
» José Santaella,

(Se continuará)

ti 85
3 33

169 SO
2 64
6 92
6 67

47 94
9 20

34 28
10 >
28 63
54 27
5 60

19 43
4 90
3 18

15 14
17 .

3 66
10 76

123 >
102 92

2 04
48 36

4 61
45 08

251 >
8 46
3 68
4 .
6 78

56 »
6 10
2 53

89 97
30 16
3 22
5 75
7 - 59
6 21
9 89

12 31
16 50
3 27
8 16

23 H
63 10
3 12
9 79

<0 81
4 37
3 92

<0 81
5 06

10 33
7 21

12 37
2 77

10 80
13 .
4 26
6 94
6 »
3 80

72 11
6 57
7 73
3 10

61
16

462
13
35
18

130 
; 24
123

51
146 
292

28 
99
12
16
79
86 
SO
28

337
526

15 
132
23 

230 
513
44
19
20
67

287
31
12

461
206

15
28
39
31
50
62
72
16
40

118
172

15
50
54
22
19 
55
24
28
36
14
14
46
71
21
35
16
19

368
18
39
15

» 
42 
12 
10 
46 
52 
76 
58 
70 
52 
28 
56 
40 
16 
88 
08 
38 
80

96 
96 
64 
16 
68 
84 
10 
68 
24

» 
28 
40 
24 
04 
38 
80 
64 
88 
96 
16 
42 
38 
82 
20 
42 
96 
20 
90 
88 
28 
84 
74 
94 
20 
88 
40 
36 
44 
44 
36 
74 
20 
46 
08 
40 
30 
34 
32 
72

49 1.5
13 00 

292 62
10 46
28 54
11 85
82 82
15 38
99 42
41 52 

117 65 
238 29
22 80 
7» 73
7 98

12 00
64 24
69' 80
52 36
18 20 

214 36 
■422 72

12' 92
84 32
19 23 

185 02 
268 68

35 78
15 32
16 28
60 62

231 24
24 94

9 85 
371 83 
167 49

12 66
23 21
31 57
25 21
40 49
50 51
56 70
13 25
32 80 
96 09

109 80
12 76
40 49
44 03
18 97
16 02
44 39
19 82
18 07
29 15
2 07

11 67
35 56
S8 74
16 04
28 62
10 08
15 60

296 19
11 77
31 69
12 62
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Número 4.
Audiencia de Sevilla.—Ministerio ftscal,—Bienio, de 

Ib74 á ÎÎ.-7Ô.

puesto público por los írafleahtes, 
dueños de molinos, maestros de los 
misinos ó cosecheros, eníenuiéndo-
se que lu venta que se baca al por

Lista adioioaai fee jLj^Uealps mubicipalfis uú¿iíbraJoY.>:^|fi 
blog de la provfüéraMí Córdobí eu el bienid éxpFesadb. ’ • ' f

los pue- S tnenor es. la que se hace de Tres ;
■ ' f, firt^rrna ' arrófea inclusive’' nara tcuartos de? arroba inclusive’' para

Juz^adoSt Pueblos. Nombres
abajo qua es la que devenga de
recho.
^■ ''Brdé' éíd'cuenta céniimoj de

Fueate-Obejttaa.ó Belmez, 
Espiel, ’ 
Fuente-Obejuna 
La Granjuela. 
Los Blázquez. 
Obejo.
ValsequiHo

Priego

¡ViHabnrta. .
‘Yilian.' del Béj? 
Carcabuey.
Fuente-Tójar.

? Francisco M««» Mercb.iu,. . "“’’“¡“«Í’‘""'l'‘‘^„“^.^„.'1.”
Miguel de la Tarro. , j * ’J™» 1«.™
Antonio Ferredo Feruandáz.; 5 „José Sánchez Pefislla. a* ^’ setenta y cinco cenl.jius
Benigno Esquinas Boro». ■ i.fe«^ Py ““ 
t ' duró ó blando.

1__ .El de una-pnafita. pmr cada 
roba de petróleo.

El do cincuenta céntimos 
peseta pór cada arroba de 
calao

El de cincuenta céntimos

?i

>

D

>
Gerardo Aranda Gltaveíh----
Marcos Fernandez Sánchez.
Fernando Viso Ajenjo. 
No está nombrado.

Id. id

Sevilla Si8 de Jodio de tS74 —Joan Miguel Burriel

í Tobiíúibtos.
j Núm. ét92.

'Alcaidia popular 
‘ Blázquez.

de'

Jjoq /Vntuniü Torres y Torres, Al 
" oaíde popular de,- esta villa de

Blflzqucz. ,•
Hago eahew que no te ni en do 

jugar los ingresos de la major 
(parte.del presupuapto íLunieipal de: 
la m^rna, correspondiente al aOo 
,eçùBOinico actual, consistentes es-- 
.tes eii valeres del Estado por equi-, 
.valencias de los-,bienes en agen «dos 
A este Aj UDlemiento y que basta. 
1^ fecta no te ;han verificado; el 
inisíco, careciendo .eompletamente. 
de recurses para cubrir sus neiqps^ 
dades, en uoiop de su asambleei de, 
asociados acordaron para adquirii; 
algunos y poder cubrir las mas 
j^erentorias y , apretniautea basta 
..ser si se verifican refer id es iugra- 
808,.girar un repartimieoto ipoiib- 
cippi^obre la, riqueza liquida y 

^pvaiuada para; la contribucion tec- 
ntorial al tipo Ipgal dei 3 por lOQ, 
esí pomo el mismy sobre la indos- 
trialjj baberos personalea, y si 
tuviesen lugar aquellos ingresos la 
cantidad repartida ó importants do 
fóte lo será de menos en el año 
veaideto, el cual 30 ba llevado .à 
e/eetp y se e noue a tía concluido en 
borrador por la comisión respectiva, 
y q^puestu ai público en esta Se
cretaria municipal para reclamar de 

; agiavits por el térmico de diez 
dise contados desde ¡a inserción es 

.^ «Boietiu oficial» de la provincia, 

.en cuyo periodo podrán examinar- 
Ip los contfibuyenle ,y p^ado 

¿este no se oirán- las reclAmaqioaes 
^ue hicieren. .

Blázquez 27 de Junio de 1874. 
— Antonio Torres y Torres. - ■

Núm. 5 
Alcaldía popular ds 

Montí mayor.

. t

4-

: orrendarnieuto so pública subasta 1 
de los articules de coufiumo de co- í 
mer, beber yarder que à couti- j 
nuacioc se eapresau, designados ‘ 
por el AyuntainientCj j^^r todQ.el 1 
ano económico inmediato da 1874 1 
á 7è, bajo los tipos siguieutes: } 

ARBITRIOS.
El de una peseta pur oída ar

roba de vino que se introduzca pa
ra oí consumo de esta población y 
su término.

El de des pesetas por cada ar
roba de aguardiente que no exce
da de veinte grados.

El de 
céntimos 
degüe! le 
pietarioa 
consumo

dos pesetas cincaent^v 
por cada cerdo que se 
por los labradores, pro- 
ó particulares para su 

inmediato.

ar-.

da 
ba-

rte
peseta por cada arroba de azúcar. ¡ 

El de cincuenta cénUtnos de 
peseta pareada arroba da pescado 
de tolas clases.

El de v«ip^i9Í;QéQ eéntimos ' de 
peseta por Carta canga de carbón ; 
vegetal de caballería .mayor ó 
menor.

-; iQuyn$subastas se han de ca- 
tebrár el primer remate de pujas 
llanas f); i -o.ialago cinco de Julio 
próximo, y el segundo, en que solo 
se admitirán las bel 10 por 100, en. 
igual día 12 de reierido mea en 
estas casas Consisto.jales y hora ' 
de les once á las doce de su ma
ñana, debiendo celehrarss Separa
damente.

Y para.su debida pubiicid¿id se 
fija el presente eo en MoniemaVor a 
28 de Junio de 4874,^—Savador 
Carmona.—Lucas Cantillo y Ur
bano.

i 
1

ÛtJii,ô31vador Carmona Gomez, Al- 
, calde popular de esta villa..

Hago ebter: Que este Ay-uuta- 
mieiito de mi presidencia y Junta 
adminisirptiva dé asociados ha ta- 

¿ido d b eu disponer se celebre el

El de diez pesetas por cada 
cerdo que se degüelle por lo.s trafi
cantes, especuladores ó particula
res para su despacho ó venta al 
por mayor y menor en puesto pú
blico.

El de cincuenta céntimos do 
real en libra mayor de treinta y 
dos unzas de tocino salado y carne 
de cerdo que se introduzea para su 
cousumo sa esta población.

El de veinticuatro céutimos de 
real ó sean dos cuartos sobre cada 
fanega de granos raidos y colma
dos que se vendan en esta pobla
ción y su términoy esporte para 
afuera con destino á otros merca
dos bien sea por cuenta de su pro
pio dueño.

El de veinticinco céntimos de 
real en libra de treinta y dos onzas 
sobre la carne de hebra que se es- 
peuda en la caroicerb pública ó se 
consuina por particulares con mo
tivo de las bcd?is ú otras reuniones 
análogas.

El de veinticinco céntimos de 
peseta por cada arroba de vinagre 

que se espenda por los tra ficanies, 
tragiuerus ó espaeulakres, sea ó 
no para el consumo de esta pobla
ción ó para otros puotoa.

El de ana peseta por cada ar
roba de aceite que se venda en

ANÜNCl ^S

Hojas de padrón coa í 
arreglo al arL 21 del ; 
reglamento de 6 de Ma- ; 
yo de 871. Se hallan
de venta en la libreria
del «Diario de Cordo-; 
ba,« San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilografíá del 
«Diario de l-ordoba,» 
Letrados ! S y San Fer
nanda 54,

Papel y sobres.

Una caja de papel con

100 cartas y oirá éîo^i 
100 sobres se venden 
en la ,Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nú ni. 34, 
todo por cinco reales, 
t^u el luismo esíableci* 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve tina caja.

BEkNEFlGEINGU- .

Presupuestos, ILjuÍ 
paciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, ear-

impresos para los esta- 
bleeimienlos de BeoéfL 
eeocia, ‘'0 hallan de ren
ta en la impreata y litó-

doba, » San Fernando ^^< 
y Letrados 7L ’

A lüs maeslros.

listados -mensuales de 
las castidades que jire les 
han satisfecho por prí^ 
meras obngacione^ dcL 
enseñanza, y de las qu® 
se les adeudan. Sé UB* 
Ilan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
duba» calle de San Éd'
nando, 3?. 111

Novelas com pietas porces 
tro reales.

«Los Incendiarios del 
novela luslóricA por D, 
da San Martin.

<La Gente-de Media

Alba ;
AGlO«'P

nócb’í’*
novela de costumbre po/’B.^Hi^ 
mon Ortega y Frías,

<Lo3 Farsantes,» meníbní™ 
un usca-vidas j or 1). Manúúí ^®’' 
naudez y Gonzalez.

tf'ompeya Fa ciudad dcdCiikf^^ 
da,, novela históiica por Dv ArJ 
nio de Sao Martin. .

<La ■ Espuela, » Episodíó P®*.®(|> 
lógico-novelesco escrita por J^t^t^ 
Labaila,

>Paloma y Aguila.» novels ^ 
crita por L. García dal HeaL gi

• La Atalá y ol Benó,» p®^ , 
Vizconde de Chatoaubriaort, ® 
cuadérnuda en holandesa.

Impreuti, libr rí;r y Iití4rd ‘‘' 
DIAUIO 0« CO iDOSt

1 1
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